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días esceptolos domingos, y se suscribe 
>1 CJS+40S*i al mes en la imprenta de Pita, 
i establecida sn ta calle de Atocha, nú me-
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£o* artículos, avisos y reclamado» 
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito ño 
ss recibirán. 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
sb i ioioe«iüt l«< el i ' íFEiKKSimii t fc'iwí 'J?, 

- Sé¿iíi6tídefoniént&: ' - ;«> 

-it< -Excmo. Srfc Hart^Jinudio:tiempo que es ob
jeto de especial atención de S. M. el consis
tí eráb le aumentó- que de dia en dia adquiere la 
villa de Madrid» debido á causas que, si hasta 
cierta .punto puedan parecer accidenta les y tran*» 
sitarías* rieiien por la mayor parte el carácter 
de permanentes. Este desarrollo, cuya favorable 
•acción no podrá menos de continuar sintiéndose 
•poT fiiucho tiempo, tendrá que ser aun mayor 
cuando surtidala población de aguas abundan-
ites* objeto de general - y fundada espectacion en 
el dia, y peí iecciouadas las grandes lineas de 
c u m n m c a c i o o <jue, partiendo de Madrid como 
de uo:¡centro'común la enlacen con todas las 
ciudades.y puntos importantes del reino, llegue, 
como -es.dc esperar, á realizarse alguno de ió¿ 
caminos de brerroproyectados. s ? l 4 , 1 ' ' ^ • 

Aunque no sea dado acelerar en poco tiem
po y en todas sus partes tan satisfactorio por
venir, las causas enunciadas reclaman ya en el 
cMVque el gobierno piense seriamente eii fo
mentar y en dirigir este desarrollo con las cle-

ljh ih¡OOUlteUl ttl 08fi••»*! l i lTlJS U . l HJj f . l 

vádas miras que necesariamente supone la con
sideración de que se trata de una gran pobla-

' lcion, que es al mismo tiempo la carjital de la 
monarquía. Desde luego ha creído S. M . que 
era llegada la ocasión de ensanchar los actuales 
límites de Madrid harto5 reducidos ya para la 
población que por esta causa se ha aglomerado 
en casas de altura desmedida, y a este efecto lia 
mandado bosquejar un croquis del aumento de 
estension que parece conveniente señalar 6 la 
capital, retirando sus tapias y ronda del Norte 
desde el encuentro déla cuesta de Areneros cori 
el paseo de San Bernardino hasta el ángulo N. 
del Retiro^ f 

Encomendado este primer trabajo al inge
niero del cuerpo de caminos D. Juan Merlo, 
que ha formado parte de la comisión del plano 
geométrico de Madrid, S. M. ha reconocido, por 
el croquis formado y demás datos reunidos, la 
actual posibilidad de esta mejora importante y 
lá gran conveniencia de llevarla á Cabo. Dicho 
pensamiento puede reasumirse del siguiente 
khodó. ' . 
í l Al- aumento propuesto sirven de* límites 
cuatro lados ó lineas rectas, de manera que 
enterrando todos los edificios y objetos notables 
de lis a f u e r a s del N . , quedan fijadas apellas eu 
las-direcciones que el terreno presenta como 
mas favorables para la regularidad y economía 
de los caminos y de las tapias de la ronda. Asi 
la dirección de la primera línea, desde el punto 



citado de la cuesta de Areneros, es la que deter
mina elmismo con otroituado enlatapia Odel 
polvorín viejo; sigue la segunda desale allí hasta 
el ángulo N E. de la huerta de D. Diego del Rió? 
la tercera desde dicho punto hasta otro c,onve-
nientemente sitiado a la inmediación d é l a no* 
lia del paseo de la Fuente Castellana; y por ú l 
timo la cuarta desde allí al ángulo ya citado del 
Retiro. El presupuesto aproximado de los pa
seos de la nueva ronda asi trazada, juntamente 
con la tapia de 1 2 pies de altura y dos de es*pe> 
sor, eu unos 1 8 , 0 0 0 pies que tendrán de total 
estension longitudinal, se ha regulado en unos 
3 millones de reales. 

Con presencia de todos estos datos y consi
derando las grandes ventajas que deben resultar 
á la capital con la realización del citado pensa- i 
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miento, S. M . se ha servido mandarme que dis
ponga se levante el plano y formalice el presu
puesto correspondiente, comunicando entretanto ir 
esta resolución á V. E. como de real orden lo 
ejecuto á fiu de que trasladándola al ayuuta_ 
miento de Madrid, manifieste dicha corporación 
en razón de la parte municipal que el proyectp 
tiene, lo que se le ofrezca, tantq; respecto del 
mismo como sobre los medios do llevarlo á ca
bo, esponiendo también V. E.,lo qne sobre el 
particular estime oportuno. J)ios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 6 de diciembre de 1846.— 
Pulal.—Sr. gefe político de esta,provincia. 
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INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

i t a i i: l rxi™, 

AJmlñl^acion (téWienesHtei cúUiTy" éle^dl 

ones 
ufritere-

_ En cumplimiento de lo acordado por la esce-
lerdísima junta superior del culto y clero y por 
la comisión diocesana del arzobispado sobre la 
entrega á sus antiguos dueños de los bienesque 
haustdo d e ^ l t M S , ¿ i n o ^ , % ^ a ^ XuJfWrUT 
con oue se IM'oV^HftíWrt *e «visa 4 
sádoaque se hallen eu el Cftypj y quieran Recla
mar la administración de los censos, tributos 
fincas rústicas y urbanas y demás derechos que 
antes poseyeron para que en el preciso y pe* 
rentorio término de tres meses, contados desde 

% s 

r r la fccUa^l^ertjg^ sus reclama-
ciónos lĵ j d̂ jpascotié'̂ ai|)r̂ Lei% esta adminis
tración calle ile'Totedo, n̂um. 48 cuarto princi
pal; y los de los partidos de Torrelaguna y Col
menar Viejo las dirijan al administrador subal
terno D. Mariano Albarran y González, vecino 
de Mirafiores de la Sierra; y para conocimiento 

' Amtt^miki^MAi^mM- ao^ñgíap^iinaprihiÉtMaa 
la entrega, entre otras, con las condiciones si
guientes: | A \ ' ? ¡rn 1 q 

i . a Las re¿búíacidiiés*«e haránr d<¿ todos los 

Por órdenes especiales de la dirección gener 
ral del tesoro público han sido habilitados para 
la calificación de su derecho á las pensiones 
que respectivamente correspondan á los pres
bíteros enclaustrados D. José Gil Ortega, de 
franciscos, D. Domingo Manjon., de dominicos; 
D. Ignacio Lid \ D. Meliton Ajvare^, de capu
chinos. Y á fiu de evitar los perjuicios que pue
dan seguírseles en el caso de demorar por m#s 
tiempo su presentación personal en la comisión 
revisora, se les invita para que se presenten en 
la misma, establecida eu la casa llamada de los 
consejos cuarto principal de la derecha, con los 
documentos necesarios al efecto. Madrid 4 de 
diciembre de 1846.—Felipe Canga Arguelles. \ 

bienes existentes qüirpeftenecierou á la cor
poración, fábrica ó curato respectivo: 110 podien
do tmwmmitwv&w- au Qi{ap¿iKii i 

2 . a Se hará la entrega pon la obligación de 
cumplir las cargas con que estaban gravados 
los bienes con^^i^nii^^^i^ifrsarios etc. 

3. a Al tiempo de la entrega seenteraráu los 
interesados del- valor, en renta de los bienesicou-

fe * 

signado en -las relaciones lie! la contaduría y adr 
ministracion de bienes nacionales y cargarlo ú 
clero al tiempo .de sn devoto ció u, cuyo valor se 
les imputará para cubrir sus -asignaciones con 
solo la rebaja:de un i5 por 100 por contribu
c i o n e s , gastos de admínisltraciou, reparos etc. s»b 

4. a Si el producto de los bienes fuese supe
rior, á su respectiva asignación quedarán oblrga-
4ttNAi ent regar el esceso íaila; comisión diocesa* 
na ¡habiendo de? llevar con este objeto esacta cuenta y razou*;* ?n\ R K ! U ¿ U O Í J ri f ,/uí> la 

— — . 

,,..5.* ! Verificada la.entrega á- los que la.recia* 
jmen no tendrán derecho.á dejar los bienes siu 
p̂ ue preceda la justa, indemnización de los gas* 
tps jfj desperfectos,á^HfiVJv^^pdodlagartiatco 

Madrid ¡a de^KM^rft^ft ivM&b feoniiut/J 
-Sfl'Jt] O^oq i'" " r- r ;: uhab li'>? Olí 911 pIIIIA 

-loe! oin , >l ' iiel ifiq tua aeboJ xv.» ' *\ 
-.'vi r^baiotiiinu .«I .lino/ 
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-el •.:_',.! Í IOO c!l jiiu/'ob ligiii^ I D ^ ifliiüMi 
Para que no sufra retraso la instrucción de 



1^ e^iUaíVM^''ccfti¿^sióh dtf pertinencias «le 

•tveccion ua Comisionado a su secretario el aspi-

amMmrssPí A l v a r e z d e tn"*,a 

para que e n J H J H A ^ í j 
la real orden de a de julio de 1845 y circular 
de la dirección general-de H de sectiembre del 
mismo año, proceda al reconocimiento de los 

DT drifii ¿<IÍ«Y> TOSÍ/Ó ''JJ ii'»t'Ui:»L> jr'icisMii tina registros .de minas que radican en tos términos 
de Y e u d a l a e n c i n a , Palmqces, Zarzuela, y Jadra-

-00112 susa .nfi .omovt is byJíure.«n ¡mu el l̂runu>ii*>q 
.gMe; bajo el.conee/pto^ de, oiae las oneracidnes 
J ¡ í r W % * ^ ai? :co>rr 
jillieujLe, î u adeia-iftiei!, vdando ' principio por las 
.mwia .̂situadasdrii tépuiino de^primrMx de di-
cbos pueblos. Todo lo cual se pone Sen conocí-
miento de los interesados para que puedan 

4fri»fNV al terWibí pb* %i Ó5Jpdr medio de apode-
iHWlfcí á presenciar 1aS opéracíoties'Veferidaá, 
filien dé hó Verificarlo l ^ r a V á él perj uicio que 
Tiaya Ijigar. > < ,- . 

Madrid 7 de (fleteroare ne i8^o.-^-El ingenie
ro segundo inspector accidental, Felipe Naranjo 
y Gai za. - -
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ÍI¿ oidmoiarii oínnun* 
nfilí/fíO'í tiütnrtiJc^aeol onp 6n,n ojíltl 

ta lonogs o iBupjnnq sifKjfii) 
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Hl 111J lili 

ÍÍ '.v)«j sh 
w' 'mgkcfo MpihiéPá yiH$Wctá wmm«-b 

el v folii5ifftr,5íiuYK î .iofj dobfiiuoi ¿alt»ua« c i¿r 
" u to?fetf^ los tribuna-

&cforf JKttitiV honrarlooVmaflha y fdeí dfe 
¡•fftóeri'Wtaíiei4ás é^m^tiíáó ¿t¿ *!í 

b s -'PbV él ̂ t̂ ŝ rfVê citkp. lia 1̂ 0 j ^^!a2ío á Ta¿ pego
nas que crean con derecho á' súcéd r en ldsbíene^ que 
forman la dotación del vínculo que fundo en Estepa 
Doña Maria Ana López Guerrero en cabeza de sus 
hijos D. Joaquin yj )P. / Francisco de Vera, para que 
dentro del termino de ocho meses, que por segundo 
plazo se señala, y se contarán desde el dia en que se 
anuncie en la Gtteeta, comparezcan en este juzgado 
por sí ó por medio de sus apoderados á deducir sus 
acciones; con apercibimiento que pasados los dos años 
que están señalados se procederá ala declaración de 
ser libres como lo tienen solicitado los a Iba ceas de la 
madre sor María de los Dolores Vera , su última po
seedora, para disponer de ellos como lo dejo orde-

Dado en Ecija á 21 de noviembre de, 1846.= 

Díaz y Gómez. 
./.TI 1 ! j r . i r ¿ M .ti nu m w i \ \\\ . 1(1/ \i 

'[ El ,ayunta»uieiilí> de J/>s ..Huero* :sánala para el 
día j i 3 .(Jcl/to^rieníe c| 4 remate, de los derechos de 
consumos',} por no haber habido licitadpres eu los des 
r e i n a l e s que se han hecho anteriormente. 

»l |) 1. u u 
ni u r t 

> >:» fi . 
. .En la villa de San Martin de la Ve^a se arrien

dan los derechos de los ramos comprendidos en la ta
rifa de consumo del real decreto de 23 de mayo de 
i845 señalando para sus remates los dias i3 y 20 
del actual, en las salas consistoriales de dicha vi
lla, de once á una de dichos,días, bajo sus respectivos 
pliegos de condiciones que se hallarán de manifiesto 
en la secretaria del ayuntamiento de la misma. 

,01 ?'< f:; u 

•a. 
En la villa de Sevilla la Nueva está señalado el 

remate de los derechos que devengue la venta al por 
menor de los artículos sujetos á la contribución de con
sumos, para el dia l3 del corriente á las diez de la 
mañana. ^ 

El ayuntamiento constitucional de Villalvilla ha 
acordado se proceda al arriendo de los derechos de 
consumos de dicha villa, de las especies de vino, aguar
diente, aceite, carnes muertas y carnes en vivo, con 
arreglo a lá tarifa que acompaña al real decreto de 
s3»V.ae ipávode 1 8 ¿ 5 ; verificando su primer remate 
el domingo 6 del corriente y el segundo y último el 
i 3 de.-úná á dos de 'sus tardes, previa toque de cam
pana, bajo el pliego de condiciones que obrará en ca
da espediente y se leerá al dar principio á dichas ac
tos y ademas se tendrá desde hoy de manifiesto en la 
secretaría de ayuntamiento, 

TI. <v 

El ayuntamiento de Rascafria, con el competente 
permiso, saca á pública subasta para el dia i 5 del 
corriente mes las leñas de la mata de la Umbría ba
jo el tipo de 10,000 rs. y condiciones cjue estarán de 
manifiesto en la secretaria del citado ayuntamiento. -

; 1 Gpn permiso del IJxcmo. Sr. gefe político se su
bastan en la villa de Los Santos de la Humosa í.s 
f̂Hrjb̂ l de la próxima invernada del soto Enlrcagoas. 
Majada de los Toros, Rinconada, Valdezaiza , v 
Grangilla pertenecientes.a sus propios, estando se*i a -
lado parra su remate el día 1 4 del corriente, á U¿ diez 
de su mañana en la casa consistorial, bajo el ¿diego 
de condiciones/ que se leerá en el acto. 



Se halla concluido y puesto de manifiesto t-n la 
secretaria de ayuntamiento de la villa de Humanes 
dé Madrid, por el termino de dies dias,! el reparti
miento de la contribución de inmuebles cultivo yga* 
nadería, respectivo á todo el año de la fecha, para que 
en dicho termino hagan los contribuyentes las recla
maciones que crean convenientes, en inteligencia que 
transcurrido sin haberlo verificado, lio serán oblas y 
les parará el perjuicio qué haya lugar.' ' ̂  oí rn b 

i 
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Los'prbpiel^Viós/colbnbs y arrendatarios de predios 
rústicos y urbanos, censos y ganadería, correspondien
te á lá villa vleribiho^fúVi^dí'ccional^deNaVálearnero, 
presentarán en la secretaría del ayuntamiento, en el 
preciso é improrogable término de ocho dias, relacio-

cnes juradas,.por.duplicado, de sus bienes y productos 
con arreglo a la sección segunda def real decreto,cir
culado en i 5 de junio de i 845; bajo apercibimiento 

.oue el no lo verifique ó falte á la verdad en las 'que 
présenle, incurrirá respectivamente en las'multas que 
matean el segundo y último particulares del artículo 
24 de la misma sección. 
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; í E l ayuntamiento constitucional d é l a villa de 
Belmonte ha acordado subastar los derechos de con
sumos de diha villa por todo el ano próximo de 1^87 
con a i regloá lo prevenido en el real decreto de 23 de 
mayo á cuyo efecto ha señalado los dias 8 y i 3 de 

. corriente diciembre, de diez á doce de la mañana en 
las salas capitulares: lo que.se anuncia ál público 
para que acudan licitadores. ;1 ;-. tüOoái 4 

Con permiso del Excmo. Sr. gefe político se su
bastan las leñas de encima de ramo del monte de V i -
iiamantilla y sitios comprendidos, entre el arroyo del 
pueblo y otros, de cuya , operación y según informe 
del perito agrónomo de montes podran salir 65ooar-
carbon reguladas á 18 cios. cada una pesadas en di-
c'.o monte. La subastase verificará el dia i3 del 
Cjrríente. 

Habiéndose suspendido y señalado para él dia 1 3 
del corriente mes, el segundo remate de los derechos 
establecidos sobre las especies de* consumos dé Ta villa 
de Morata, se verificará en las casas consistoriales 
Ĵesde las 9 á las 1 2 de la mañana. r • f > 

También se ha de celebrar el rematé de los pas-
tos de invierno en la dehesa de sus propios, el refe-
ferido dia y en las mismas horas. ' 

JNo habiendo tenido efecto la subasta de los de* 
r̂ chô  de consumo^ deJavjlla de Quijjorna, según 
se hallaba anunciado; se vuelve anunciar nuevamente, 

~ > í T " rwIjf /5 J. 1)1 .SU , • \Jf .; V . ' * ! , 

en las casas i j p i i M a i u i m i c o u u m UH#IU«I • • 
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A consecuencia de orden del señor comisario de 
montes del sur de esta provincia, a nombre, y, sin 

üij 'f
 J W U I J X U . A r^> 4^u. l ; wtuin<i^l»,i uu» i -»Í> 

perjuicio de lo que resuelva el Excmo. br. ge te supe
rior político dé la anana, se sáeá nuevamente á" pA-
blicá licitación y subasta pófel ayrJhtamientb' cons
titucional de la villa dé*Viirárejo de Sálbanés, Iti 
cort&'y roza de leílaá mata parda de los valdios-titu
lados Corral de Mariana, los {¿uehiados y la Hijo-

Í$B¡>C|.ue en el monte de Salvanés pertenecen á sus pro
pios, hallándose con la n̂jejerade la quinta parte, e,n 
cantidad dê ,,22,2.24, rs»,, vpr sohre la cual sef admiti
rán propqsicioneSi y su remate se celebrará pn las 
las consistoriales el domingo i3 del corriente,mes, d 
doce á dos.de su tarde. Loque se anuncia al publico 

l o i o ^ q ^ i t i o b n o o \ 
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en soiicuua .̂̂ e mejorantes. 
oíiiüiii/i • Jfiln^bio'jii 

•:«. .jes.«¡«««wurrwr' -.:-jy 9M:«.-
ete, en E l ayuntamiento constitucional de 

unión de el cirujano titular de la misma., ha& acor
dado» segregar del partido de tal el ramodt barba y de
biendo proveerse el dia 25 del próximo diciembre se 
anuncia al público para que los aspirantes remitan 
sus solicitudes al presidente de la corporación franca 
de porte; el agraciado deberá principiar á egercer el 
dia prim^ro^u» enero del ano inmediato, v percibirá 
1460 rs. anuales cebrados por el ayuntamiento, y la 
retribución o ^ ^ f l ^ f ^ ^ e ^ ^ e i | ŝ  c ŝa, d e ( f l 

cuaranta por do^.id.^^ escepcion algupa, Sif̂  pot ía . 

ejon̂ rflfe 240; -yffiipWwy. :4fi^'i 1 ^ -^Vf^j W f ° 
y tres de Alcalá de Henares. \ 

»»••- í '*>'» oluro! îip oiii • uv i..'i> .:.>•• je,' .! nomiul 
) S'jnoj I IÍOA r.i: i;l iiilo(I 

•>l^p ti ti:;• 1 MÉRtíADO. 
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f<«j oup ns S " »fc*di iisirJ • .i.!«•*"••• 'v/ f"*r.!t| 
i,| Madrid de diciembre* . n„nfi 
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